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SALTA, 19 de dic¡embre de 2Q24

Expediente N' 17640/1 5.-

VISTO la presentación sobre tablas de la consejera Dra. Mercedes Vázquez, por la

cual pone en conocrm¡ento la nota presentada por la Dra. Luisa M. Salazar Acosta en

representación del Grupo de Estudios Socio-Demográf¡co (GREDES), y

CONSIDERANDO:

Que en su nota pone en conocimiento del Cuerpo el d¡ctado de la Resolución Rectoral
No 2194124, que deja sin efecto la Resolución R N" 0668/2017, a través de la cual se asignó

en forma definitiva a GREDES la oficina ub¡cada en el patio de las Palmeras de calle Alvarado
No 551- sede del centro cultural "Holver Martínez Borelli" dependiente de la secretaría de

Extens¡ón Un¡vers¡tar¡a.

Que la Resolución R- 2194124 también expresa que dicho espacio será destinado a

crear la Casa de Música y Poesía de la Universidad.

Que el GREDES t¡ene dependencia de la Facultad de Humanidades y por ¡nic¡at¡va del

Dr, Mario Boleda desarrolla desde hace aproximadamente 40 años, actividades de

¡nvestigactón con publ¡caciones, organización y participación permanente en eventos

científicos y proyectos de vinculación nacional e internacional. En el transcurso de estas

décadas fue un espacio de académicos e investigadores que recibió a becarios del clN,
CONICET, BllEA, Facultad de Human¡dades, y también a tes¡stas de grado y de posgrado.

Que, desde sus inicios, el GREDES funcionÓ en diferentes espacios físicos de la

Universidad. Cada vez que fue necesario mudar su localización, por diversas razones, la toma

de decisión siempre fue conjunta, con la implicación y participación de todas las autoridades
¡nvolucradas.

Que la Dra. Salazar Acosta, en su nota, manifiesta que la decisión rectoral fue tomada
unilateralmente, sin posibilidad de mediación alguna, por lo que solicita que se revea la medida
adoptada y, en caso que sea defin¡tiva e irreverslble, se asigne un nuevo espacio para la
continuidad de las actividades del GREDES.

Que este Cuerpo entiende, en virtud de la relevancia de las act¡v¡dades de

investigación que lleva a cabo el grupo, que resulta fundamental garant¡zar un entorno
adecuado que permita el desarrollo de sus proyectos con eficienc¡a y calidad.

Que, en tal sentido, se juzga oportuno y conveniente dejar sin efecto la medida
adoptada por Resolución R-2194124 hasta tanto se asigne un espacio físico que cumpla con
estas cond¡ciones, a fin de no limitar el crecimiento y desarrollo de las actividades
investigativas.

OR ELLO,

CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su I 90 Sesión Ordinaria del 16 de diciembre de 2024)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Dejar sin efecto la Resolución Rectoral No 2194124 hasta tanto Rectorado
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as¡gne al GREDES un nuevo espacio físico de ¡gual o mayor superficie al que ocupa
actualmente, dentro del comple¡o universitario Gral. San Martin, campo castañares.
ARTÍCULO 3o.- Comunicar a: GREDES, Secretaría de Extensión Universitaria, Secretaría de
obras, Manten¡miento y servicios. cumplido, siga a Rectorado a sus efectos. As¡m¡smo,
publíquese en el boletín oficial Universidad. -
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